
 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Junta Municipal de Reclutamiento 
 
 

 

Titular de la Dependencia:   

          Lic. Porfirio Alejandro Liborio Rojas.  

  

Oficina ubicada en:  

         Iretiticateme No. 971 -B, Col. Félix Ireta  

  

Teléfono  

          3 24 89 62  

  

Horario de Atención:  

          de 9:00 a.m. a 15:00 hrs. 

  

  

En la Junta Municipal de Reclutamiento se:  

 

 

Registra a los Jóvenes de la Clase, Remisos y Anticipados y entrega su Cartilla del 

Servicio Militar no liberada, dándoles las instrucciones para que sigan los trámites 

correspondientes para liberar su cartilla, así como asesoría para cualquier duda. 

 

 

Organiza el Acto-Sorteo, en coordinación con la Zona Militar, donde se sortea a quien 

le toca Bola Blanca (se presenta a marchar) o Bola Negra (NO se presenta a marchar). 

 

 

Después del Acto-Sorteo se sellan todas las cartillas que llevan los conscriptos con la 

bola correspondiente, para que la puedan llevar a liberación a la XXI Zona Militar, al 

año siguiente de su inscripción.  

 

 

 

Se expiden Constancias de inscripción. 

 

 

Se realizan búsquedas de números de matriculas para que puedan ir a tramitar 

reposiciones de Cartillas. 
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La Cartilla Militar sirve para:  

 

 

Tramitar solicitudes de antecedentes No penales. 

 

Hacer trámites para el título o cédula profesional. 

 

La adquisición o renta de viviendas.  

 

Tramitar la licencia de manejo tipo federal. 

 

Tener acceso a centros de distracción social. 

 

Realizar trámites bancarios. 

 

Solicitud de empleo temporal en E.U.A., Canadá y México. 

 

Realizar estudios en el extranjero. 

 

Solicitud de empleo en los cuerpos de Seguridad Pública. 

 

Contraer Matrimonio. 

 

Tramite de inscripción a algunas escuelas de nivel medio superior. 

 

Requisito para el otorgamiento de licencias particulares y oficiales de portación de 

armas de fuego. 

 

Cobro de pensión de personas jubiladas. 

 

Rescate de bienes en aduanas. 

 

Corrección de documentos como acta de nacimiento o matrimonio. 

 

Regularizar situación migratoria y obtener residencia en otro país. 

 

Casos aislados para identificación personal. 

 

Trámites de deudos o para vigencia de derechos. 
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REQUISITOS 

 

Acta de Nacimiento Actualizada (Original y 2 copias) 

 

4 Fotografías tamaño cartilla (35 x 45 mm) de frente, en blanco y negro, fondo blanco, 

sin barba ni bigote, pelo corto, casquete corto, patilla corta, sin aretes u otros objetos 

colocados en el rostro mediante perforaciones, sin lentes, sin tocado y sin retoque, 

camisa blanca, corbata oscura. NO INSTANTÁNEAS NI DIGITALES, EN PAPEL MATE. 

 

 

Copia de comprobante de domicilio que tenga Calle, Número y Colonia actual donde 

vives. 

 

 

Copia fotostática del último comprobante de estudios realizados o que este cursando. 

 

 

Copia de la CURP (Amplificada a TAMAÑO CARTA) 

 

 
INFORMES 

 
Iretiticateme No. 971-B, Col. Félix Ireta
C.P. 58070, Tel. 3 24 89 62 Morelia Mich. 

 
 
 
FECHA LÍMITE 
       15 de Octubre de 2012 
 
 
 
HORARIO DE ATENCIÓN 
       Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 


